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RESOLUCIÓN 

 
San Juan, Puerto Rico, a 7 de febrero de 2003. 
 

Visto el Informe Complementario del Procurador 
General de 1 de noviembre de 2002 se ordena el 
archivo de la presente queja y se reinstala al 
Lcdo. Hernand Cruz Mateo al ejercicio de la 
abogacía. 

 
Publíquese. 
 
Lo acordó el Tribunal y certifica la 

Secretaria del Tribunal Supremo.  
 

 

 Patricia Otón Olivieri 
  Secretaria del Tribunal Supremo 

 
 
 


